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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento, para subas
tar las obras nuevas de carreteras 
que figuran en la relación que se 
inserta, y que han de subastarse en 
el presente ejercicio económico.—  
Páginas 1418 a 1421.

Otro idem id, id, para subastar laŝ  
obras de construcción de trozos úni
cos. que impiden el enlace o la circu
lación por las carreteras correspon
dientes y de trozos agrupados en dos 
o más, precisos para restablecer la 
continuidad del tráfico que figuran 
en la relación que. se publica, y que 
han de subastarse en el año actual 
Página 1421.

Otro ídem id, id. para subastar las 
obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de 
fábrica en las carreteras del Estado-, 
construidas o en construcción, que 
figuran en la relación que se insér-  
tn y que han de subastarse en el 
Presente ejercicio económico, —  Pá
ginas 1422 y 1423.

Ministerio de Hacienda.
Real orden sobre aclaración del artícu

lo $5 de las Ordenanzas de Aduanas, 
en los casos de mercancías que han 
.¿ido objeto de sanción por no ve
nir incluidas en el-manifiesto.— Pa
ginas 1423 y 1424. .

Otra autorizando al propietario de la 
Empresa de automóviles “ La His
pano Tensina”  para que satisfaga 

' en metálico el importe del Timbre 
eo\n que están gravados los billetes

de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que espide en las dis
tintas líneas que explota, —  Pági
na 1424.

Otra ídem a D. Miguel Moreno y Mom 
rales, como concesionario de la lí
nea de automóviles 'para el trans
pórte de viajeros desde Porcuna a 
Villa del Río, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros que expide,—-Página 1424.

Otra ídem a D, Francisco Cantos y Na
dal, como concesionario de la Em-  
presa de automóviles para el trans
porte de. viajeros, entre Cádiz-Sah 
Fernando Chiclana, para que satis
faga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados 
billetes de viajeros qm  expide, —  
Páginas 1424 y 1425.

Otra ídem a D. Julián Frm dsco y 
Blanco, como Presidente de la So
ciedad anónima de transportes “ La 
Comercial de Torrelaguna” , para 
que satisfaga en metálico el impor
te del Timbre con que están grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide.—Página 1425.

Otra ídem al concesionario de la línea 
de automóviles para el transporte de 
viajeros y mercancías entre Valen
cia y Cullera, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide.—Páginas 
1425 y  1426.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer, durante la segunda dece
na del mes actual/las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se ha
gan efectivas en moneda de plata o 
billetes.—Página 1426.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por eúfeimiedad se en
cuentra disfrutando D. Juan Estra
dos Bóñct, Delineante del Catastro 
de rúsiicsi.-"Página 1426-

Ministerio da Instrucción pública ¡ 
y  Bellas Artes. ']

Real orden resolviendo el expedienté) 
incoado por el Ayuntamiento dé\ 
Huecas {Toledo), solicitando la cons-\ 
trucción por el Estado de dos E$«J 
cuelas unitarias, una para niños y { 
otra para niñas.— Página 1426. : j

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento,í 
de Navia {Oviedo), soUcitmidó la] 
construcción por el Estado de dos* 
Escuelas unitarias, una para niños \ 
y otra para niñas.— Página 142?. j 

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento \ 
de Bergasa {Logroño), solicitando la i 
construcción por el Estado de dos j 
Escuelas unitarias, una para niños j 
y  otra para niñas.—Página 1427. i 

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento 1 
de VUademuls (Germa), solicitando 
la construcción por el Estado dé dos 
Escuelas unitarias, Una para niños 
y  otra para niñas.—Páginas 1427 y  í
1428. ' 

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento,
de Tordellá {Gerona), solicitando la\ 
construcción por el Estado de d&t] 
Escuetas unitarias, una para niños 
y otra para niñas.—Página 1428. ’

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento 
de Ubeda {Jaén), solicitando la consV  
trucción por el Estado de tres edi-j 
ficios destinados a Escuelas nación] 
nales dé párvulos.— Páginas 1428 y
1429. • ' # _;|

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiento
de Bustarviejo {Madrid), solicitan-[ 
do la construcción por el Estado de, 
dos Escuelas unitarias, uña para] 
niños y  otra para niñas. — Página 
1429. .. . 7

Otra ídem id. id. por el Ayuntamiéffió, 
de Puenteáreas (Pontevedra), soi,íci-í 
tando la construcción por el Esta8d; 
de dos Escuelas unitarias, una pdfé j 
niños y otra para niñas. —  Págtn^{ 
1429. ' j

Otra ídem id. id. por el AyimtamienM 
de Valencia, solicitando se le, éoném 
da como auxilio, el proyecto y  m.
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dirección facu ltativa de las obras, y 
subvención en m etálico para cons
truir d irectam ente un Grupo esco
las con destino a dos Escuelas gra
duadas> con siete  Secciones cada 
una, para niños y niñas, más tres 
para párvulos. — Páginas 14'2¡9 y 
1430,

)ira ídem  id. id. por el Ayuntamiento 
d e  ViUamam‘ique; d e  la  Condesa 
[Sevilla), solicitando la construc
ción por e l E stado d e  cuatro Escue
las 'u n itarias. dos para niños y dos 
para niñas.— Página 1430.

Otra aprobando el proyecto para la 
cimsirnoción de un ed ific io  con des- 
destino a Escuela graduada, con 
cinco Secciones, para niños, en El 
Espinar (Segovia).— Página 1430. -

Ministerio de Trab a jo , Comercio 
e  Industria.

Real orden disponiendo quede cons
tituido en la form a que se indica 
el Comité paritario  de T intoreros y 
Blanqueadores, de Matará. —  Pági
nas 1430 y  1431.

Otra ídem  id. id. el C om ñ é paritario  
é e l  ramo- de A lim entación, é e  Ta
rragona*— Página 1431.

Otra ídem  id . id. el Com ité paritario  
de la Industria T on elera , de Villa-  
franca del Panadés.— Página 4431.

Otra ídem  id. id. el Com ité paritario  
del Com ercio al por  m ayor y detall, 
de Tarragona.—Página  4431.

0 Ira ídem  que el día  15 del m es ac
tual se rea licen  las elecciones de  
los Vocales obreros efectivos y su
plentes para la constitución d e l Co
m ité paritario  in terior al de F oto 
grabado y de las Artes F otog rá fi
cas, de M adrid—Página  1432.

Administración Central.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas.— Anuncian
do h aberse em itido y puesto en c ir
culación  150.000 títulos de Deuda 
am orú zable al cuatro y m edio por  
ciento, por valor de quinientos m i
llones de pesetas.— Página 1432.

S eñalam iento d e  pagos entrega d e  
valor es.T—Página 1432.

Relación d e  tas facturas d e  presen ta
ción a l cobro de créditos de U ltra
m ar, en el tu m o p re feren te , que

kan de sa tis facerse  por la Tesore* 
ría  de este Centro.— Página 1432. "

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s .—  A nuncios

DE PREVIO PAGO DE LA Mundial; G’o. 
legio N otarial de B drcelan a; Sociel 
dad anónim a m inera San Fernando 
y la E speranza; La Previsión (YtL 
n ica ; Sociedad Española de Cms* 
tracción  N aval; Escuela de Ingenie, 
ros Industriales d e  B ilb a o ;1 Corara* 
nía d e l F errocarril d e Medina del 
Campo a Salam anca; Delegación de 
Hacienda en Huelva; Banco de Es
paña (Ciudad. Real, Pontevedra y 
Zaragoza): Comisión administrativa 
del puerto de Villagarcía de Arosa; 
C om m ñía deí F errocarril de Bilbao 
a P ortu yalete; Sociedad amánima 
Olaveaga; Sociedad anónim a “Cava* 
( t o n g a J u n t a  de Obras d el puerta 
d e  San Esteban de P rav ia ; Catrina, 
nía m inera S ierra  Carotina; Juzga-, 
ttos d e  prim era instancia de los dis 
tritos del H ospicio, Buenavista y 
U niversidad , de esta Corte, y Juz- 
gado- m unicipal de Arenys 4 e  Man 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a i a  d e  l o  Civil 
d e l  T r i b u n a l  S u p re m o .-—Principió 

®d<el p liego  34.

PARTE OFICIAL

&  M. el Rey B oa Alfonso XIII 
(q. D. g.>, S. ü . la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
fe  la Augusta Real Fam ilia, continúan 
tm  novedad en m  im periante salu d

BSSgy i !

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
N úm . 1.008.

A propuesta del Ministro de Fo-- 
menio y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros*

Vengo én decretar ^  srguieñte r 
Artículo teáeo. Se autorraa al Mi

nistro de Fomente para subastar las 
obras nueras dé e&rréteraa que figu-.

ran en la adjunta relación y que batí 
de subastarse en el presente ejercí-; 
ció económico de 1928, con cargo al 
presupuesto ordinario, en cumplid 
miento de lo dispuesto en el artícin 
lo 24 del Real decreto-ley del Pre-¡ 
supuesto vigente.

Dado en Palacio a ocho de Junio! 
de mil novecientas veintiocho.

XX Ministra da Fomento,
Rafael Benjdmxa y  Burík?
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 325.

Ilmo. Sr.: Vista ia consulta que. 
por conducto del Ministerio de Es
tado formula la Legación de Diría- 
mar ca en esta Corte sobre la pro
cedencia de prestar una garantía a 
responder de la llegada al puerto 
extranjero dre destino de un género 
que, habiendo sido onjeto de san
ción por haber sido hallado indo- 
comentado a bordo de un buque, su 
consignatario, una vez satisfecha la 
penalidad, pide la reexportación a 
bordo de otro vapor:

Resultando que la Aduana accedtf 
a la reexportación solicitada, pero 
exige una garantía equivalente a los 
derechos de Arancel del género que 
deberá sier cancelada a ia presen
tación del certificado de la Aduana 
de destino, visado por el Cónsul de 
España o ingresada definitivamente 
a favor died Tesoro si en el plazo de 
tros meses no se lia presentado 
aquella justificación:

Visto el artículo 95 de las Orde
nanzas de Adueñas;

Considerando que si bien ésta® 
precepto faculta a los Administra
dores de las Xduanas a conceder el 
cambio de destino de géneros qui® 
en el Manifiesto del Capitán vienen 
consignados a un puerto dado, pue-< 
de, por extensión, hacerse aplica* 
ción de esta facultad, aun tratán
dose de mercancías no cómprendi* 
das en el Manifiesto, siempre qud 
previamente haya sido satisfecha la 
penalidad que por tal infracción 
impusiese la Administración: 

Uonsíderando que la presentación 
de garantía que previene el repeti-* 
do precepto, debe entenderse esla-i 
blecida para cuando se trate de ex-í 
pediciones comerciales, pero no 
cuando los géneros no ieúnan aquel 
carácter, ya que la insignificancia 
de los derechos a garantizar no 
precisa de tal medida de previsión* 
bastando tan sólo en tales cajsoá 
con que los efectos sean acompa
ñados & bordo por el Resguardo d$ 
Carabineros, entregados al Capitán 
del buque con las formalidades re
glamentarias y sometido el vapor €  i 
la vigilancia general establecida efri; 
los puertos, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ j 
vido disponer que, como aclaración 
a] precepto contenido en el arifeu*



1 4 2 4  10 Junio 1928  Gaceta  de Madrid.-Núm. 162

lo 95 de las Ordenanzas de Adua
nas, se entienda:

1.° Que los géneros o efectos 
que hayan sido objeto de sanción 
por 110 venir incluidos en la docu
mentación del buque, pueden ser 
conducido^ p a ra  su adeudo a otro 
puerto español o al oxtraVij-ero, p re 
vio pago de la penalidad correspon
diente y con las, excepciones y l'or-.. 
man ciad es que en el mismo se p re 
vienen; y

2.° Cuando a juicio de la Admi
nis tración los géneros o efectos de 
referencia  110 constituyan expedi
ción comercial, podrá dejar de exi
g ir prestac ión  de garan tía  a re s 
ponder de la llegada del género al 
puerto  de destino, bastando en tal 
caso que sean acompañados por el 
Resguardo hasta  su entrega al c a 
p itán  a iDordo del buque receptor.

De Real orden lo comunico a .V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y . I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1928.

CALVO SOPELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 328.
Ilmo. S r . V i s t o  el escrito de don 

Juan Miguel Ye rúa -y Urieta, como 
propietario de la Empresa- de auto- 
móviiss “La Hispano Tensina”, soli- 
tilando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide en las 
distintas líneas que explota:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante los 
seis últimos meses del año preceden
te aplicándoles el tipo de gravamen de 

jj» escala gradual reformada del a r 
t ícu lo  anteriormente citado, ascendió 
^ la suma de 1.585,95 pesetas, que 

' Jn justa  proporción correspondería a 
j  un año la de 3.171,90 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
im p resa  dé referencia está conforme 
con que. se fije en 200 pesetas la* can
tidad que deberá entregar mensual
mente a buena cuenta a fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el articuló 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para

fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar nien- 
sualmente a buena cuenta: dispo
niéndose en el. mismo artículo que 
cuando las citadas' Compañías y Em 
presas tengan establecida su conlabr 
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y r e 
caudación del impuesto, ofreciendo fa
cí 1 i dad es p a r i a  1 as r ompro bac i o ues 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
p o d r á  concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus ju tifie antes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar ai propietario de la Empresa de 
automóviles “ La Hispano Tensina ” 
para que satisfaga en metálico ei im
porte del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley osíári gravado» 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías en las dis
tintas líneas que explota, lijando en 
200 pesetas la cantidad que por este 
concepto d e b e r á  entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en ei Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para¡ su conocimiento y efectos 
consiguientes. D i o s guarde a V* I. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor* Director general del Timbre.

Núm. 327.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Miguel Moreno y Morales, como con
cesionario de la línea de automóviles 
para el transporte de viajeros desde 

■ Porcuna a Villa del Río, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el corresrpondien
te a los documentos expedidos duran-: 
te el año precedente, aplicándoles el' 
■tipo de gravamen de la escala gra-; 
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de; 
131,10 pesetas, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 10,92. pesetas: 

Resultando que el concesionario de 
la Empresa de referencia está confor

me con que se fije en 10 pesetas la 
cantidad quo deberá entregar men - 
sualmenle, a buena cuenta, en fin ele 
cada mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligen- 

, cias y vapores para satisfacer en me
tálico el Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensual mente), a 
buena cúrenla; disponiéndose en ei 
mismo articulo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad che mane-» 
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación clel 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones quo se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en" el presente caso, podrá con-s- 
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con .suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. IX g.). de confor
midad con lo propuesto por esa DU 
rección general, se ha servido auto-* 
rizar a D. Miguel Moreno y Morales, 
como concesionario de la línea de au
tomóviles para el transporte de via-* 
joros desde Porcuna a Villa del Río, 
para que satisfaga en metálico el im-? 
porte del Timbre con que por el a r 
tículo 189 de la Ley están ■ gravados* 
loa billetes de viajeros que expide, 
fijando en 10 pesetas la cantidad quet 
por este concepto deberá entregar, a 
buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas .que rin-* 
da a esa Dircción general y Tos jps-* 
tificantes de las mismas habrán da 
ajustarse a los modelos 19 a 21, quó 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

.Lo que do Ileal orden comunico $ 
Y. I. para su conocimiento y efe o toa 
consiguientes. Dios guarde á V- I. 111»-* 
bhos anos. Madrid, 4 de Junio de 1923*

CALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre, j

N úm. 3 2 8
Bino. S r . : V:ist.o el escrito de don 

Francisco Cantos y .Nadal, como con-» 
cesionario de ha Empresa íde autoínór 

: viles para el transporte de viajeros 
entre Cádiz-San Fernando y Qhlclána, 
solicitando satisfacér en metálico el
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-importe del T im bre con que por el 
artícu lo  189 de la Ley están gravados 
los b illetes de viajeros, que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los docum entos expedidos duran te  el 
año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala g radual re 
form ada del artícu lo  an terio rm ente 
c itad o /ascen d ió  a la sum a ole; 639,05 
pesetas, siendo la dozava p arte  de d i
cha sum a la de 53,25 pesetas: 

Resultando que el concesionario de 
referenc ia  está conform e con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que dev 
berá  en tregar m ensualm ente a buena 
cuenta, en fin de cada mes, por el ex
presado concepto; y 
, , Considerando que el artícu lo  156 del 
v igente Reglamento del T im bre con
fiere a este M inisterio  la facu ltad  de 
au to riza r a las Com pañías de fe rro 
ca rriles y E m presas de diligencias y 
vapores p ara  sa tisfacer en m etálico 
el im porte del T im bre correspondien
te  a sus b illetes de v ia jeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y pa ra  
fijar, de acuerdo con las m ism as, la 
can tidad que deben en tregar m ensual- 
m ente a buena cuenta; disponiéndose 
en el m ism o artícu lo  que cuando las 
citadas Com pañías y  E m presas ten 
gan  establecida su contabilidad de 
m anera  que sea g aran tía  de exactitud  
en la determ inación y recaudación 
del impuesto', ofreciendo facilidades 
p a ra  las com probaciones que se es ti
m en necesarias o convenientes, como 
ocurre en el p resen te caso, podrá con
cedérseles que p resen ten  las cuentas 
anuales y  sus justifican tes con su je 
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. -M. el R e y  (q. B. g.),_ de confor
m idad con lo propuesto  po r esa D i
rección general, se ha servido au to 
riza r a D. F rancisco  Cantos y Nadal, 
como concesionario de la E m presa  de 
autom óviles p a ra  el tran sp o rte  de 
v ia jeros en tre  C ádiz-San F ernando  y  
Chiclana, p ara  que sa tisfaga en m e
tálico el im porte del T im are  con que 
po r el a rtícu lo  189 de la  Ley están  
gravados los b illetes de vi aforos que 
expide, fijando en 50 pesetas* la can
tidad que .. por este concepto deberá 
en tregar a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y  disponiendo que las cuen- i 
las que rin d a  a esa D irección general 
y los justifican tes de las m ism as h a 
brán  ;de a ju sta rse  a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del v i-  | 
gen te Reglamento del T im bre.

Lo que .de Real orden com unico a i 
V. I. p a ra  su conocim iento y efectos -

consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 4 de Jun io  de 1928.

GAL YO BOTELO
Señor D irector general del T im bre.

Núm. 329 .
lim o . S r , : V isto  el e sc rito  de don 

J u liá n  F ra n c isc o  B lanco , com o P re 
s id e n te  de la  S. A. “T ra n s p o r te s  L a 
C om ercia l de T o rre -lag u n a” , so lic i
tando  s a tis fa c e r  en m e tá lico  el 'im 
porte del T i m b r e  con que po r el 
a r tíc u lo  189 de la  Ley e s tá n  g r a 
vados los b ille te s  de v ia je ro s  y. t a -  
1 o n e s -  r  e s gu  a r  do s* de m e r c a d e r ía s  
que expide:

R e su lta n d o  que el co resp o n d ien - 
te a los docum entos expedidos du-, 
raiite el a ñ o  . precedente, aplicán
doles el tipo  de g rav a m en  de la  en
ca la  g ra d u a l re fo rm a d a  del a r t íc u 
lo a n te r io rm e n te  citado , ascend ió  
a  la  su m a  de 5.773,03 p e se ta s , s ie n 
do la  dozava p a r te  de d icha su m a  
la de 471,08 p e s e ta s : •
- R e su lta n d o  que la  E m p re s a  de 

re fe re n c ia  e s tá  co n fo rm e  con que 
se fije en 400 p e se ta s  la  c a n tid a d  
que d eb e rá  e n tre g a r  m e n su a l m en 
te  a  b u en a  cu e n ta  en  fin de cada 
m es p o r el ex p resad o  co n cep to ; y

C onsid eran d o  que el a r tíc u lo  156 
d e l v ig e n te  R eg lam en to  del T im b re  
confiere va es te  M in is te rio  la  fa c u l
ta d  de a u to r iz a r  a la s  C o m p añ ías  
de F erro carrile s  y E m presas de d ili
g en c ia s  y v a p o re s  p a ra  s a t is fa c e r  
en m etálico el im p o n e  del T im bre 
c o rre sp o n d ie n te  a su s  billetes* de 
v ia jeros y t a l o n e s  resguardos de 
m e rc a d e ría s  y p a r a  fija r, de a c u e r
do con las  m i simas, la  ca n tid a d  que 
deban  e n tre g a r  m e n su a lm e n le  a 
b u e n a  cu e n ta , d isp o n ié n d o se  en el 
m ism o  a r tíc u lo  qué cuando  la s  c i
ta d a s  C o m p añ ía s  y  E m presas? te n 
g a n  e s tab lec id a  su  co n tab ilid ad  de 
m a n e ra  que se a  g a ra n tí#  de e x a c ti
tu d  en  la  d e te rm in a c ió n  y r e c a u d a 
c ió n  del im p u e sto , o frec ien d o  fa c i
lid ad es p a ra  la s  com probaciones? 
que se e s tim e n  n e c e s a r ia s  o conve
n ie n te s , com o o c u rre  en  el p re s e n 
te  casó , p o d rá  concedérm ele que p re 
sé n te n  la s  c u e n ta s  a n u a le s  y su s  
ju s t if ic a n te s , con  S ujeción  a los 
m odelos a d ju n to s  a  d icho R eg la - 
m én to ,

S. M. el R ey (q. D. g .). de co n 
fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  p o r esa  
D irecc ió n  g en e ra l, ,c e ha se rv ido  au~ 
to r i i a r  a D . Ju liá n  Ib aivi=. “o  ̂ L ian -  . 
Có, Ópino Presáde*' o <> la  ̂ A .;de 
tr a n s p o r te s  “Le, A ” - d ■ ; v.

r r é la g u n a ”, p a ra  que s a tis fa g a  en 
m etálico el im porte del T im b re 1 con 
que p o r el a r tíc u lo  189 de la  Ley, 
e s tá n  g rav a d o s  los b ille te s  de v ia 
je ro s  y  ta lones4- re s g u a rd o s  de m e r
caderías que expide, fijando en 400 
p e se ta s  la  ca n tid a d  que p o r  e s te  
concep to  deberá  e n tre g a r  a5 b u en a  
c u e n ta  en fin de cada m es y d is 
pon iendo  que la s  cu e n ta s  que r in 
da  a; esti D irección  g en e ra l y los 
ju s t if ic a n te s  de la s  m ism as  h a b rá n  
de a ju s ta r s e  a los m odelos 19 a  
21 que f ig u ra n  en el A péndice del 
v ig en te  ¡Regíam ento del T im b re .

Lo que de R eal o rden  com un ico  
a Y. I. p a ra  s*u conoc im ien to  y e fec
to s  co n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a' 
Y. I. m u ch o s  años. M adrid, 4 dé 
Ju n io  de 1928.

CAL YO BOTELO 
S eñor D irec to r  g e n e ra l del T im b re .

N úm. 330.
lim o. Sr.:' Yisto e l-e sc r ito  de doir . 

Salvador Olar y T orrijos, como con-» 
cesionario  de la línea  de au tom óviles 
p a ra  el tran sp o rte  de v ia jeros y m e r
cancías en tre  V alencia y Cullera, so-  
lic itando sa tisfacer en i0 M lic o  eí 
im porte del T im bre con qCA> por el 
artícu lo  189 de la Ley estáfg**avadoí 
ios b illetes de v ia jeros y tvÍHvles res-' 
guardos de m ercaderías qrjfr expiden 

Resultando que el corrí Endiente 
a los docum entos ex p e d id ^  durante 
dos; meses del año en curso, aplican/ 
doles el tipo de gravam en que figura 
en la  escala g radual refo rm ada det 
a rticu lo  an terio rm en te  citado, aseen/ 
dió a la  sum a de 120 péselas, que e#  
ju s ta  proporción co rrespondería  árrtít' 
año la  de 720 pese tas:

R esultando que el concesión a rio  d i  
referenc ia  está conforme; con que s i  
fijé en 60 pesetas la cantidad q&e de* 
berá en tregar m ensualm ente, a t ó n f  
cuenta, en fin dé cada mes. p o r e§ 
expresado concepto; y 

Considerando que el artícu lo  15$ 
del vigente Reglam ento del T im b ré  
confiere a este M inisterio la fac u lta#  
de au to rizar a las Compañías de fe* 
rro carrile s  y E m presas de diligencias* 
y vapores p ara  .satisfacer en ihe tá ll»  
co el im porte del T im bre correspon
diente a sus b illetes de v ia jeros y  tab
lones resguardes de m ercaderías, q j| 
p ara fijar, de acuerdo con las mis-» 
mas, la can tidad  que deban en tregan  
m onsiudm eníe a buena cuenta; dis~: 
jim uém bso í > w  o! mismo artícu lo  que 

: íLm pníííns y Ern-
-  • U  • 4 1  v‘ í JiVÍ.J'l ¡M -  .
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liclad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve-, 
ni en tes, como ocurre en el presente 
2 a so, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
fican tes con sujeción a los 1000610*8 

adjuntos a dicho Reglamento,
S. M. el Rey (q. O. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar al concesionario de la línea de 
automóviles para el transporte do 
viajeros y mercancías entre Valencia 
y Cullera, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo' 189 de la Ley están 
gravados los blHeles de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 

, expide, fijando en 60 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a ha unta cuenta, en fin de 
«ada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y íes justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los múdelos 19 
a 21, que. figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que a o Reai orden comunico a 
V. X, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. X. mu
flios años. Madrid, 4 de Junio de 1928.

CALVO sotelo

Señor Director general del Timbre.

Núm. 331.

E x c m o . Sr.; En  cumpl imie nto ,  de
10 dispuesto por l ie ai decreto cié 10 
de Agosto de 1920, Real orden ele
11 del mismo mes y año y i leal or- 
deii ée 3 de Lebrero de 1927:

Vrsfca s i as co 13 z a c 10 nes d e la o uz a 
T IY ^ y ’b de oro fino, en el ulereado 
de Londres, y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra esíer- 
íina en giros a la vista sobre aque
lla plaza, durante los días 31) de 
Mayo últiroo al 8 del mes actual, 
ambos inclusive,

S* M. el Rey (q. D. g.b conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, l e  ha servido, dis- • 
poner qlie el recargo, que debe co
brarse por las Aduanas cu las liqui
daciones de los derechos da Arancel 
correspondientes a tas mercancías 
importadas y exportadas por las 
mismas ,  durante  la deoewa siguien
te al día JO del co r r i en te  rnes y cuyo 
pago haya do e f ec tuarse  en moneda 
do plata españo la  o biJkrl.es del Ban

co de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de quince ente-^ 
ros ochenta y un céntimos por 
ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 9 de Junio de 1928.

EALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 332.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
el Delineante del Catastro de rús
tica D. Juan Estrades Bonet, ateoto 
a la Jefatura provincial de Caste
llón,

S. M. el Rey (q. D. e) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor pró
rroga de un mes, con medio subido, 
de la licencia que por enfermo dis
fruta, de conformidad con lo que 
disponen ei articuló 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real orden die 12 de Di
ciembre de 1924, prorroga que em
pezará a contarse desde el día 30 
de Mayo Ultimo.

En virtud die la delegación espe
cial que me lia sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo  próximo 
pasado, lo digo a V. B. para los de
bidos efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Temió 
de 1928.

El Director genc-rst,

J O S E  D E  L A R  A
Bealor,..

M IN ISTER IO  DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL E S  ORDENES 

Núm. 893.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Huecas 
(Toledo) solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unita
rias. una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas. redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección dé las obras, a 49.579,71 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 11.710,91 pesetas^ se reduce 
el coste para él Estado a 37J5830- 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
6.000 pesetas en metálico, 60.000 la
drillos, 6.000 tejas, 150 (o; más si son 
precisos) metros cúbicos de piedra 
existente en canteras d*e la jurisdic
ción y sus acarreos correspondientes: 

Considerando que en la tramitación 
del expedienta se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

B. M. el R e y  (q. D. g) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina Técnica, para 
la construcción de dos Escuelas uni
tarias. una para niños y otra para ni
ñas, en Huecas (Toledo), por su pre
supuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidos los honor arios por 
dirección efe las obras, a 49.579,71 pe
setas. > • • • •

2.° Que se construyan por el Es-* 
tadó las referidas Escuelas por dicho 
presupuestó, abonándose la cantidad 
de 37.868,80 pesetas con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 2.° 
de! vigente presupuesto extraordina
rio de este Departamento, y que se 
ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Hue
cas ingresé en la Caja general de D¿- 
pósitos la cantidad de 6.000 pesetas y 
remita e! oportuno resguardo a este 
Mmisterio, reqüisitos sin los cuales 
no podrá ordenarse el comienzo de fas 
obras, quedando obligado & cumplir 
les demás oírecimiáéntos hechos í
la eonstruoélón de las referidas 

; eueias: : \
De Real ordéfit lo dfglr á V. p r̂ft 

su conocimiento y demás efeefós, Dios 
gúárdé a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 dé Mayo de 1928» r ' .

Señor Director general dé Erfth&ra 
enseñanza.
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Núm. 884.

Limo. Mr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Navia 
(Oviedo) -solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas:
^Resultando que ia Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con «*n 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas .43.232,45; pero deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento, se reduce el coste para el 
Estado a 33.232,45 poseías:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega- del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
110.000 pesetas en metálico.

Considerando que en la tramitación 
del espediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 1,7 -de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de *19.25, quedan exceptuados 
de las . formalidades de la subasta o 
concurso, y p u e d e n ejecutarse por 
administración, tos servicios que no 
¡excedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey (iq. D. g.) ha -tenido a 
bien resolver: 

i.° Qui e se apruebe él proyecto, , 
temado por la Oficina Técnica, para , 
la construcción de dos Escuelas uni- ‘ 
ferias, una para niños j  otra para i 
niñas, .en Navia (Oviedoi, por m pre- 
supuesto de .qjeoucián material, que , 
ascienda .incluidos los honorarios por , 
dirección fie las ohms, a 43.232 45 pe- I 
üétas. !

*2.° #u© sé ttmaUmpan por al ¿Es- * 
fedo fes m$sm£&s Escuelas por fii- ; 
ebo presupues^, séonándose la 
Mdad fie Ra.232,45 pesetas can cmgo 
M; ícaipltulo á.í, artículo ánicq, con- £ 
ft*pto fie l vigente presupuesto ex- 
to^xdinamo fie «este Dep&ijaai&tatq. y  ̂
W » ^equteu las obras .par $4 sis- f 
tema de Mministración,; J •

iQue «al ju i fe m te n te  .¿e ¿Piante ¡ 
jípese <m ik ôoiê al fie § 
wm  %  éa£)itidad Je áGJidO paséias jr r 
limita el ópnntuaa resgmMdo s  este 

^equisiteii sin 1m guates

no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
; enseñanza.

Num. 895,

lim o. Mr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ber- 
gasa (Logroño) solicitando la cons*- 
t.rucción por el Estado de dos Es
cuelas unitarias,'una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que Ja Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re
dactó el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de ejecución 
material que asciende, incluidos los* 
honorarios por dirección de las 
obras, a 51.783,60 pesetas; pero 
deducida Ja aportación ofrecida por 
el Ayuntamiento, rse reduce el cos
te para el Esfado a 40.391,21 pe
setas: •

Resultando que Rieh© Ayunta
miento ha efectuado la entrega dél 
solar ofrecido para Jas Indicadas 
Escuelas, >habiéndo se -compr orne ti do 
a cooperar a la nonsf ru-cción de Jas 
mismas con el 22 por 100 del im
porte total de Jas obras:

Don s ideen do que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do Jos preceptos del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, Jas 
Instrucciones aprobadas por Real > 
orden de 26 de Enero de 1928 y fio 
estabiaéido en M  Reglamento orgá- ' 
nico del Tribunal (Supremo de l a , 
Hacienda pública Re 3  de MArzo de - 
1925: .

Considerando ¿que, según Jo d is
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1 9 ^  quedan exceptuados 
de Jas .formalidades de Ja subasta : 
o conr ’ —•'ede.n ejecutarse por ¿ 
.admiiM ' '7 ios servimos, que oto-;
¡excedan de 50.000 pesetas \en su 
:totafi Importe,

&  J4, ^ l R ey éq* ©. ^  jha jtenido i 
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por ia Oficina técnica, pa
ra la constru£8í§ii fie fias Escuelas 
unÁtarla^, fina para mlñm y iotei 
]para rdaas, #a  Rergasa JLqgroñ©^, ¡ 
por ¿u ¡presupuesto Rg ^jecuciún

honorarios por dirección fio ¿tes 
obxm , a  pesetas.

Estado Jas re ferid  as Escuelas por 
dicho presupuesto, abollándose la 
cantidad de 40.39í ,21 pesetas, con 
cargo ai capítulo J a r t í c u l o  úni
co, concepto segúnd© del vigente 
presupuesto extraordinario de este 
Departamento, y  que Se ejecuten 
las obras por él sistema de admi
nistra cióri'.; y 

•3i" íQue >el Ayuntamiento de Ber- 
gasa Ingrese en la «Caja general de 
depósitos la cantidad de 14.392.39 
pesetas y remita él oportuno res
guardo 'a este ■Ministerio, requisi
tos Jos no podrá ¡orde-

í " dé las obrav‘
De Real ¡urden lo fiigo a V, I. pa

ra su «conocimiento y demás efec
tos. D ios ¿guarde a V. I. ¡muchos 
años. Madrid, J9 Se Mayo de 1928.

DALLE JO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 896

lime. Sr.: Visto él expediente in
coado por él . Ayuntamiento de Vil a* 
demuls (Gerona)., solicitando la cons
trucción por el Estado de dos Escue
las unitarias, lina para niños y otra 
para niñas, en San Esteban de Gu i al
bos, agregado de dicho 'Municipio : 

Resultando que la Oficina técnica 
de • Construcción <de Escuela ^©daetó 
el correspondiente proyecta un
presupuesto de .ejecución erial, 
que asciende, incluidos loí Aonora- 
ríos por dirección fie las ^bras, 8 
50:692,96 pesetas-; pero clb/Doida Ja 
aportaeion ofreaifia por «el ju n t a 
miento, ne reduce ¿él conste ipmm M  tEé- 
tafio a 39 640̂ 54 ¡.peaetas:

Resultando (que fiicho Aiyuiítamién- 
to ha efectuado la entrega fiel *sfilar 
otoü-rdo pjKüa Jas indicadas Escuéhis, 
habiéndose feomprometifio m ícooperar 
a fta •ennstrueDién fie fes mismas >üon 
la cantidad ide á 1452*45 pesetas ten 
mefcálm.

itonsifieranfio cque en fe tramRaoiés 
dél expediente -se iban numplido líos 
preceptos (del Real decreto fie Jlf fie 
EdemiAre fie 4922, fes instruccione? 
aprebafias ipor Real ¿orden fie '2§ fie 

. Enero fie >1923 y lo estaMefido en ei 
Reglamefíto orgánico fié! Tribunal 
Supremo de la iStóenda público fie 
3 fie Marzo fie 19B5r.

#OBSÉÉ8¡imdoREKé, jsefta lo fiispues- 
te mi fil jfteal fieene^> fié fie Mitrza 
fie 4925, ¿fuofian ¡excepteados fie fes 
tein&M dados de Ja subasta o concur
sa pueden ejecútese por ¿adminis- 
teSMMte ¡Pft servjflteé tqm no excedan
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fe SO.OOO pesetas 'en su total importe, 
S. IR el Rey (q. D. g )  ha tenido a:

t e n  resolver: ■ . ■
L° Que se apruebe el proyecto 

formado por la Oficina técnica para 
ia construcción de dos Escuelas unte 
arias, una para niños y otra para ni- 
aas, en San Esteban de Guialbes, agre
gado del Ayuntaminto de Vilademuls 
Gerona), por su presupuesto de eje

cución material, que asciende, incluí- 
itüs los honorarios por dirección de 
las obras, a 50.692,96 pesetas.

2.° Que se construyan por el Es
tado. las referidas Escuelas por dicho 
pintipuesto, abonándose la cantidad 
#e 39.5-i0,51 pesetas, con cargo al ca
pítulo í.°, artículo único, concepto 2* 
riel vigente presupuesto extraordina
rio cte éste Departamento, y que se 
ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de V ila- 
efe muís ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 11-152, í5 pe
setas y remita el oportuno-resguardo 
a osle Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i 9 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. ,897.
lim o. Sr,: Visto el expedienté in

coado por el Ayuntam iento de T o r - 
dellá (G erona) solicitando la con s
trucción por el Estado de dos E s
cuelas unitarias, una para niños y 
oirá' para n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
do Construcción de E scuelas redac
té los correspondientes proyectas 
con presupuestos de ejecución mate
rial, que ascienden, incluidos ios 
Honorarios por dirección de las 
obras, a 35.724,79 pesetas el de la 
Escuela de niños y a 32.734,17 pesetas 
el de la de ñiñá«s; poro deducida la 
aportación  ofrecida por el Ayunta
miento, se reduce eh coste para el 

v& tado a 27.599,79 y a 24.609,i 7 p e -  
^ eias, respectivam ente: -
, Resultando que cucho- A yu n ta -. 
inoento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las inmeaaas 

v Escuelas, habiéndose eom prom etiao 
; a cooperar a la construcción  de las 

«rism as con  la cantidad de : 16,250- 
péselas en metálico:- . :• : >?

Eonsídiéirando qué éñ la' tram ita
ción del expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreto dé 
17 de Diciem bre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 26 die Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglam ento orgá 
n ico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925:

Uon si dorando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de- 1925, queidan exceptuados 
de las form alidades de la subasta 
o concurso y pueden ejecutarse por 
adm inistración los servicios que* no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal im porte,

. S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyec
tos, form ados por la Olicina técn i
ca, para la construcción  de dos E s
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, en ToiTellá (G e
ron a), por sus presupuestos de eje-: 
cución material, que ascienden, in
cluidos l o s ...honorarios por dlrec-. 
ción  de las obras, a 35.724,79 pese
tas el die la Escuela de niños y a 
32.734,17 el de la de niñas.

2.° Que se construyan por el E s
tado las referidas Escuelas por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 27.599,79 y 24.609,17 
pesetas, respectivam ente, con cargo 
al capitulo l.°, articulo único, con 
cepto 2.° del vigente presupuesto 
extraordinario de este Departam en
to, y que se ejecuten las obras p o r  
el sistem a de adm inistración ; v

3.° Que el Ayuntamiento de T o r - 
te-llá ingrese en la Caja general de 
D epósitos la cantidad de 16.250 pe
setas y remita el oportuno resguar
do a este Ministerio, requisitos sin 
los cuales no podrá ordeñarse él 
com ienzo de las obras.

De Real orden lo dig8 a V. I. pa
ra sú conocim iento y demás electos. 
D ios guardé a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

GALLE,i O

Señor D irector general de Pñimera 
enseñanza. ‘ f r

Núm. 898.
lim o / Si\:AR$ló M  expediente: in

coado por el  Ayuntamiento de Ubeda 
(Jaén) solicitando la construccion por 
el Estrado de tres edificios destinados 

a  Escuelas u n itarias  de páfvúíms: : \}A'-  

; Rosuliad<Í#ñq^ Dv (Vfieíhá Jócnfeá; 
t«fe ao^h uéciéfe  t'édaetó

los correspondientes proyectos con 
presupuestos de ejecución material 
que ascienden, incluidos los honora^ 
nos por dirección de las obras, á 
setas 36.626,76 el de la plaza cíe Alón-: 
so Martnez, 33.866,23 el. que ha dé 
construirse en el solar denominado 
“La Cruz de Hierro” y a 35.266,89 el 
que ha de emplazarse en el solar de' 
L“ San Francisco” ; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun* 
tamiento se reduce el coste para el 
Estado a pesetas 27.587,76, 26.116 y á 
27.365,59, respectivamente:

Resultando que dicho Ayuntam-icin
to he efectuado la entrega de los so
lares 'ofrecidos para las indi cadas'. Es-: 
cuelas, habiéndose comprometido a 
cooperar a la construcción de las 
mismas con la piedra necesaria para 
la obra, o hasta el 20 por 100 del 
importe de ésta si el valor de la pie-: 
dra no llégase a cubrir esta, cantidad:

Considerando que en la tramitación 
del expediente ose han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 dé: 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dé 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública efe 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, s e g ú n  lo dis-: 
puesto en él Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados dé 
las formalidades de la subasta o .con-, 
curso, y pueden' ejecutarse por ad
ministración, los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha* tenido a 
bien resolver:

i.° Que se aprueben los proyec
tos, formados por la Oficina' técnica, 
para la construcción en Ubeda (Jaén)' 
de tres Escuelas dé párvulos que lian 
de ser emplazadas éñ la plaza dé 
Alonso Martínez, en él solar denomi
nado “ La Cruz de Hierro” y en ét 
de “ San Francisco” , pbr sus presu-j 
puestos de .ejecución material, qué 

: ascienden, incluidos los honoi#Tioé 
’ :por dirección de las obras; «v péselas. 

36426,76: la primera, 33.866:23 Ift ^  
:guñda y 35.266,89 la te je rá . E 
( 2 .°- Que sé construyan por él EH
dado las referidas Escuelas, por db 
chbs présiipuestos, aí>ónáhdo3<>; ¡ai 
cantidades de pesetas 27.587,76, 26.116 
,y 27.365,59, respectivamente, con - cínr. 
go al capítulo ÍA, a r t ^ ló  úñícb, cb ^  
cep ló :g.° del vigente presupuééfo 
traoidinario de este tóepártátñorRd, ^  

; qúe se éjecut-éñ las obras5 p.6r él. 
j  toma de Administración; ŷ  /  7,
7 3.° Qué o? Ayuntamifinfo Je Hhc~
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cPa de cumplimiento ai lo3 ofrecimien
tos hechos' para la construcción de 
las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocí m iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho.s años. MadricF, 
f9 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de . Prim era 
enseñanza.

Núm. 893.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 
coado por el Ayuntamiento de Büs- 
tarviejo (Madrid) solicitando la cons
trucción por el Estado de dos Escue- 
Las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Re.suitandü' que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes proyectos con 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas 33.862,69 el d.e la Escuela de 
niños y a 37.947,90 el de la de niñas; 
pero deducidas las aportaciones :ofre
cidas por el Ayuntamiento, valoradas 
en 8.718,03 pesetas para  la prim era 
y 8.380,54 para la segunda, se reduce 
el coste para el Estado a 30.144,66 y 
29.567,36 pesetas, respectivam ente: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
16 por 100, en metálico, del importe 
de las obras y con piedra y arena de 
las canteras del término municipal a! 
pie de las m ism as:

Considerando que en ía tram itación 
def expediente sé han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dé 
Enero dé 1923 y lo establecido érí él 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

considerando que, según lo , dispués* 
to en eí Real deéreto dé 27 de Marzo 
de 1925, quedan .excépíuados de las 
formalidades de la subasta o concurso, 
y pueden R ecu la rse  por .administrar- 
(dón, los servicios que no excedan ’de 
50.000 pesetas en su total importe.

S. M. el Rey (q. D. sr) h a  tenido a
bienn’esqlyer:  , . - ..

l-° Que se aprueben ios proyecten, 
Iq ip ad q ^p o r la Oíicinu ;..papa

*cW |kúfo lón  de dos imi-
• tan  a®* '• úna para niños y o'Ta pard

niñas, en Bustarviejo (Madrid), por 
sus, presupuestos de ejecución m ate
rial, que ascienden, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, a 
38.862,6-9 pesetas ei de la Escuela* de 
niños y a 37.947,90 el de la dé niñas.

2.° Que se construyan por el E s
tado las referidas Escuelas por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida^ 
des de 30.144,66 y 29.567,36 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capítu
lo l.°, artículo único, conceptp 2.a del 
vigente presupuesto extraordinario de 
esté Departamento, y que se ejecuten 
las obras pér el sistema de adm inis
tración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Bus-*- 
tarviejo ingrése en la Caja general dé 
Depósitos la cantidad dé 12.098,57 pe
setas y rem ita el oportuno- resguardo 
a esté Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras, quedando obligado á 
cum plir los demás ofrecimientos he
chos para la construcción de las cita < 
das Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mtichos años/ Madrid, 
19 dé Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 900.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado po r el Ayunt am iento de P u en 
teá reas  (Pontevedra) solicitando 
la  construución  po r el E stado  de 
dos. E scuelas u n ita ria s , una p ara  
niños-* y otra para, n iñas, en la p a 
rro q u ia  de A ngoares, de d icho 'M u
nicipio:

Resultando qué la  Oficina técn i
ca de. Construcción de Escuelas re 
dactó el co rrespondien te  proyecto 
con un p resupuesto  de ejecución 
m ateria l, que asciende, incluidos 

fjLos honorario s por 'dirección de las 
obras, a 57.246,25 p ése las; pero 
deducida la aportac ión  ofrecida 
=por e»l A yuntam iento , . se reduce el 
coste para ©1 Estado a 43.946,25 pe- 
se tas:

R esu ltan d o , que dicho A yunta
miento ha efectuado ia entrega del 
ao |a r; ofrecido p a ra  las indicadas 

■ jEspualae, hab íéndom  ccm  prometido" 
'a  epopérar a la  coi^Luc-cJón de las 
m ism as :.pon5;|^. can tidad  de 13.300v 

jpesetas . en ..mpítóco; ,.4 
: OonsiderAudo que en la  íram ita -

¡ je ^ n  espediente,: $$ Tian.vcuxnpíi- 
¡ ño los preceptos del Rea) decreto

de 17 de D iciem bre de 1922, las 
Instrucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero de 1*923 y lo 
(establecido en el R eglam ento o rgá
nico de¡l T ribunal Suprem o de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de

Considerando que, según lo d is
puesto  en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptua
do,s de las form alidades dé la su 
basta o concurso y pueden ejeeu - 
tarso por adm in istrac ión  los servi-- 
é i as que no excedan de 50.000 pe
se tas en su to ta l im porte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto 
form ado por la Oficina técn ica p a 
ra  la contracción  de dos E scuelas 
u n ita ria s , una p a ra ' n iños y o tra  
p a ra  n iñas, en A ngoares, A yunta
m iento  de P u en teá reas  (Ponteve
d ra ) , por su p resupuesto  de e jecu
ción m ateria l, que 'asciende, inclu i
dos los honorario s por dirección 
de las obras, a 57.246,2-5 pese tas.

2.° Que se construyan  por el 
Estado las referidas Escuelas por 
dicho ’ p resupuesto , abonándose la 
cantidad de 43.946,25 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artícu lo  ún i
co, concepto 2 b del vigente p re su 
puesto  ex traord inario  de éste  De
partam en to  y que sé e jecu ten  las 
obras por el sistem a de adm in is
tración* y

3.° Que el A yuntam iento 
Puen teáreas ' ingresé $n la Caja ge
n e ra l de D epósitos la  can tidad  d$ 
13.300 pese tas y rem ita  el (oportu* 
no resguardo  a (este M inisterio, re 
quisitos sin los cuales no p o d r í  
o rdenarse el comienzo de las obras.

De ‘Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efee- 
tc-s. Dios guarde a V. 7. m uchos 
años. Madrid, 19 dé Mayo de 1928. 
* CALLEJO
Señor D irector genera l de P rim era

enseñanza.

Núm. 901.
 . . -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por él Ayuntamiento de Valen
cia, solicitando se le conceda como 
auxilio el proyecto y la dirección fa
cultativa de ias obras, y subvención 
eiy metálico, para construir directa-* 
ñieiité un grupo escolar coiv destino 
a dos- Ibraelas graduadas, con siete 
Seccione.-. una, para niños y n i- ' 

iñas, rqá;; } > ^  para , párvulos:
Residí ocio que la ORciníí léenica 

de Construcción de Esvuelas informa



1 4 3 0  1 0  J u n i o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 6 2

que el solar propuesto por dicho 
Ayuntamiento para las indicadas Es
cuelas reúne las condiciones exigidas 
por la Instrucción Lécnicohigiénica v i
gente :

Considerando que en la tramitación 
leí expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
■sp re badas por .Reai orden de 26 de 
¿ñero de 1923 y  lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su- 
yremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que el proyecto de las men- 
* i ojiadas Escuelas, que será formado 
por la Oficina técnica, se facilite c o 

p io  a u x i l i o  al Ayuntamiento de Ya- 
'.. mei a, así como la dirección facul-
■ al iva de las obras.

■2.° Que se conceda en principio al 
(Tenido .Ayuntamiento la subvención 

M  M.O.QO pesetas por cada una de las 
(Rociones típ las Escuelas graduadas 
pie se ’ .mencionan, abonándose la to- 

laiidad de dicha subvención. o sea la 
urna de 170.000 pesetas, después de 

lermimadas ,c inspeccionadas las. obras, 
•o la form a que se determine al .re

solver en su d ía  sobre Ja concesión 
doJUdUva de este .auxilio,; y

2.a One cuando la eonstruccidn del 
('dátelo .se.tollem  las condioiojaes que. 
señiUa. Ja Peal orden de 27 áe .Agosto 
de i 927 (Gaceta del 1*° de Rept-iem- 
b i^ ), deberá M  . A jw n  tá&i i ente c on\u- 
mcarlo a  *esjie fMln¿£ter¿o;, a 4e que 
se >gnre Ja oportuna tvi&fe de inspec
ción por w  Jjfnpiliecto ^oe ia í

De ReaJ ‘prden Jo digo a Y. i .  para, 
su íenimcúnieiitu y  demás efectos, ©ios 
guarde a' W. %. « u c t o s  Madrid, 
19 de Mayo de :f>928.

*GALLEJD

$añor ‘D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm 902.

limo.. Sr.: Y iste ^-•♦espediente in- 
coa%  por el Ayq¡páam a#o de V ilía - 
manri$ue R e  la Gondosa fS ev illa ), sp- 
licitando ;ia c o n s t r u c c i ó n e l  E áia- t 
lo  ele cuatro Escuelas mnitanás, dos ■■ 
p»irá niños j  das para niñas: .. I

Resultando que Ja Quina técnica de | 
tónstJ^cción de Escuelas redactó -los . 
correspondientes proyectos can pre- 'r 
supuestos de¡ .ejecución unáterial, que 
a cicndon, inciulclos los honorarios ) 
por dirección títvias (¿ras, a 45.011,93 i 
pesetas el áe la* Escuelas de niños y  1 
i 4 4.63-J,5 3 peso,as el de las de niñas;

pero deducidas las aportaciones ofre
cidas, valoradas en 12.754,23 pesetas 
ipara cada grupo de Escuélas, se re* 
duce el coste para el Estado a pe
setas 32.257,70 y a 31.927,30, respec
tivamente:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado -la entrega del solai 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de Las mismas con 
6.000 pesetas ¡en metálico; Ja madera 
necesaria, donada por ;SS. AA. los In 
fantes doña Luisa y ©. Carlos, y  $9 0 
peonadas y transportes:

Considerando ¿que ron (la tramita
ción del expediente se han cumplido 
los ••preceptos del IReaJ decreto de 17 
de Diciembre de 1922, Jas Instruc
ciones (aprobadas por Real orden de 26 
de Enero de 1923 y  Lo establecido en 
el ,RegJainento /orgánico del Tribunal 
Supremo de Ja Hacienda pública de  J  
de Marzo de ,1925.: •

Considerando que, .-sagúa lo d is
puesto on ¡el R ea l decreto de 27 de 
Marzo de, 1925, quedan exceptuados 
de Jas formalidades de Ja subasta o 
concurso y  pueden ejecutarse por ad - 
niRiieteación los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas ,en su total 
importe,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver':

1.° Que se aprueben los proyectos 
formados por la Oficina técnica para 
la construcción d e  cuatro Escuelas 
unitarias/dos para niños y dos para 
niñas, en Yillamannique de la Conde
sa (Sevilla), por su s presupuestos de 
ejecución material, que ascienden, 
incluidos los -honorarios por diree- ‘ 
ción de las obras, a 45.011,93 pesetas 
el de Las Escuelas de niños y  a pese
tas '4'4.681,53 el de las de niñas.

2.° Que se construyan p o r el Es
tado las referidas Escuelas por dichos 
^presupuestos, abonándose las canti
dades de 32.257,70 y  31.927,30 pese- • 
tas, respéctivamente, con cargo #1 ca- 1

i (pttulo f.°, articulo úrñco, concepto 2 *  • 
dél Vigente presupuesto exiraondina- * 
tío .de *e£te ©apartamento, y que se ■ 
/ejecuten las obra$ par el sistema de 1 
^adminj^tramóh; y  ?

3* Que el Ayuntamiento de Wiíla- ’ 
¿manrique de la Condesa ingrese en ‘ 
Ja ®aja "|gonéíál de ©opósitos la  can- 
tildad de 0:0®) pesetas y  remita el 
i&ptáfatm Tesguardo % e&e f
■reqoI^Ros jám los ouMes ’no jpodrá d r - I  
dañarse di comienzo de %  obras; que- í 
dando obligado a  ñun|ptr les íem&s í 
¡ofrecimientos tochos para la co to -? 
¡irtración de las cítalas 'Escuelas.

®e Real oiHen lo m '

ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor © [rector general Jde ^primera 
< enseñanza.

J\9úm. 993.
lim o. Sr.: Y isio  el proyecio para 

la construccmn de un edificio con 
destino a Escuela graduada, con cinco 
secciones, para niños, .en El Espinar 
(Segovia), formado por la Oficina téc
nica d-e Construcción de Escuelas, en 
virtud. Re Jo dispuesto en el número 
1.° Re .la Real urden de 2 Re Abril (úl
timo,

S. M. ni Rey i(q. © . gS) lia  ¡tenido 
a bien aprobar el referido proyecto 
por su pitesupuesLo Re contrata, que 
asciende a  157R84,78 pesetas, y que 
se iíiemáta el ñupLicado (del m ismo al 
Ayuntamiento Re E l  Espinar, m Jos 
efectos ^oportunos.

De Real /orden lo digo a Y . I. paca 
su conocimiento y  demás (efectos, 
©ios guarde a Y. .1. muchos años. fMa-: 
cLi*M, 31 (Ue fMayo íde h928.

G A L L E A

Señor © irector general de .Primará
enseñanza.

M IN IS T E R IO  D E  

TR ABA JO , 

COMERCIO
E INDUSTRIANÚm. 610.

limo. Sr.: verificando el escrutinio 
de Jas ^leocio.na3 para la  nomtútu-: 
/ción dal Uomité paritario de Tinto
reros y  jiiangueaaoTes de Ala taro 
del grupo 8.|, ‘Tndustr.ias textiles^ 
ídíed Real decneto-Iey de 26 de Isb- 
^viembre de 1^26, y deas^nadas RPr 
ceste IVtidisterio las personas »que ha» 
de desempeñar Jos cargas de Presi
dente, Vieepresiaentq primero j  
«oretariq,

S. iM. el M y  v(g. ©. ¿g¡:3&
\Vido clrspoñer:

©¡uie el ^üomftñ paritario de Tinto- 
ireras ¿fr ©lanqueadores fle matáró, 
(quede poníspfcitiríiélp en ;ia ÍQrme 
jgurenfte:

mes P̂ñrez.
Vieepresidente primeiw &B$®r 

q w t iu ,
Vt,o«iep p«tP9íiois ffíeeM¥<w; Í^W  

tf/j5Pensw> 'JLiliaas, J ). WicMitft * 0 ^ 8»
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p. joaqu in  Gasten a, D. Ant onio Yi- 
nardell y D. Enrique Lerrem bure.
- vocales patronos suplentes: Don 
José Kspiell Baladia, D. Juan Juiiá 
GuimeL. D. Ramón Dom ingo Madri, 
□ tíegisniuindo Palacios y D. Santia

go Ba.día.
Vocales obreros e fec tivos : D. Joa

quín Butau Vives, IX Daniel Barbará 
peredejordí, D. Ponciano B isfuer 
Romeu, D. Francisco Barbena Gu- 
bardi y D. R icardo Férez-üosta.
' vocales obreros suplentes: ü. José 

ducurella Torras, D. Joaquín Pla- 
net Teixidó, D. Narciso Regla  Llach, 
D. Francisco N icolau Abril y D. José 
Pares Creus.

Secretario: 1). José de Lassateíta. 
( Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mué dos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1928.

p o..
LUI8 BFNJOMLA

Sáñor D irector gen eral de Traba j o .

Núm. 619. 

Ilmo. Sr. : verificado el e scrutinio 
de las elecciones convocadas por 
tet/1 orden de 17 de Marzo último 
para la constitución del Gamité pa
ritario del Ramo üe la Aumentación 
da Tarragona, con jurisdicción en 
toda1 su provincia, excepto Tortosa 
Y Reus del grupo 25 del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 
4926, j  designadas por este Minis
terio las personas que lian de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vttfepresiéenla pri maro 5  Se ereí&v 
rio, ■ . ...... ■ -4

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio del Ramo de la Alimentación de 
Tarragona quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidiente: D. José D. Gómez del 
Lampino.

ViDepresiaente primero: Luís Ba- 
íiesiér/ ! ... , ... ..

.Yépalieis patronos e fe c tivos :' Don 
Twari» Rec&sé&s, J-an$á*, I).. JíaUas 

Borona!, f>. Sebastián €ar- 
- Tüscodá, 15:' *FV&ñCfseo itrset 

Id.' Jésé fflaría Caneífás 
D. Jiosé, Pascual Bndesca y 

llamón Avalló, 
futrónos suplentes: Don 

'Tomás Ro% Recaséns, D. Manuel 
fenrbiívr f f r  Luís ttuota
^laRAs, D. José Cabré Pagos, don 
Francisco Bosch Sans, D. Daniel 

abrogas Roela y D. León Fi güero la 
Solé, •

Vocales obreros electivos: D. An
tonio Boto Gran, D. Ramón Valles 
uasteiinou, D. José Pijoan Do roñar, 
D. Martin Recaséns Bordes,, D. José 
Fortuny Mateu, D. Manuel Rivas 
Gómez y D. Ramón Virgila Guar
dias.

Vocales obreros suplentes: IX Ig 
nacio Nelio Berraté, D. José Capde- 
vila Rovira, D. Ramón Boto Grau, 
DA José María Jové Gassó., D. José 
Duran Graneíl, D. Ramón Anglés 
Pujol y D. Antonio Melit Rarbat.

¡Secnetano: D. Jesús Fernánüez 
Berra.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1928.

AUNOB

Beñor Director general de Trabajo.

     Núm. 620.Ilm o. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas para 
la constitución dea Gamité paritario 
de la Industria Tonelera de V illa- 
franca del Panados,

S. M. él Rey (q.- D. g,;} se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
de la Industria Tonelera de-Villáfran
ea del Panad-és quede constituido en 
la forma siguiente;:.

Fres id ente: D. Tamá s car teils 
Royo.

Vicepresidente primero: D. A le
jando Borruel Panza no,

Vocales patronos efectivos: Don 
Francá,spo Arquea Bagés, D. Ramón 
HUI Bonach, D. Pablo Barbó Ví-á, 
D  Josó Deíríú VállésXD. José Tor-" 
ner Júvé; DX AtSóérto R eig  tRiVeiífn 
y IX José Alós.

Vocales patronos suplentes;: Don 
José Carbonell, D. Luis Parera Mar
tí, D. Ramón Trías Masachs, D. Cris— 
t'óbal Vives, D, José Moíet, D. Pablo 
.Carrals y D .: Antonio D ana .'
. voeate? obreros electivos: Don 

r  ran ci s oí) : Rareaitó s M a sima, D. Jo- 
sé M es tres Bql.% D. llamón Vía Flos, 
R. Pacido Recaséns .Mareet, D, José 
Monserrs^ D. Teodoro; Mas a na N i
colau y  D. José P é rn  Baéanovas,
, V o ^ f e  obreros supientes : D. Ra
món Amores Bagas, D. Juan Molí-, 
nare LlOipart, D. Félix Pros Badía, 
D. José Pons Vía, D. Bal.ya.dor Es- 

José Masana Ni
colau y D. José Casanlclla JPtñoX .

Becretario:.. D. An ton i o G 11 asch Y 1- 
{aret.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento v demás efec
tos. Dios guarde a, V. i. muchas años. 
Madrid, 5 de Junio de 1928.

n o .
LUIS BENJ.UMKA

Be ñor Director general de Trabajo.

Núm. 821.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutuinio 
de las elecciones convocadas pop Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Gom-ité paritario del 
Comercio al por Mayor y Detall, de 
Tarragona.-  ̂excepto Tortosa y üens, 
del grupo 25 del Real decrMo-tey de 
2é d.e Novrem.br e áe 1926, y de sí gua
das por este Mnisferío las personas 
que han de desempeñar los caigos de 
Presidente,, Vicepresidente primero y 
Secretario,

8 . M. el Rey (q. D. g.) -e ha -'er- 
vid o disponer que el Comité paritario 
del Comercia. al por Mayor y Detall 
dé T  arragon a, qííede con s í it u Ido en 
la forma siguiente:

Presidente, D. José D. Gómez del 
Campillc

Vicepresidente primero, IX Luí* 
BáRestcr.

Vocales patronos efectivos: D Juaiv 
Vila GañeRas, D, Rafael Prnasachs 
Mes! res, D. EmmanucI Marsul Aíha- 
reda , D. José Boa da Riqué, D. Xíatiuel 
Pedro Solé, D. José Ras Glaravalls, don 
José Sábater Domenóch.

Vocales patronos suplentes: T). Jai
me Malé Escudé, D- Ricardo Beylac 
Segarra, D. Eusebio Plana Anguela, 

:te; Aritón^^  ̂ Musoias Bedresty, IX An
tonio V en tea ; Adtés, D. Andrés To-? 
rres. Abelló,' D. Juan Jordá Mestres.

Vocales obreros efectivos; D- Ra
món Huguet Jaicoba, D. Washington 
Valls Cabré, D. Jaime Font Ventura, 
D. Félix Molas Sabaler, D. Vicente 
Elias Montolt, D. Juan Pedrol Solé, 
D. Juan Rosoli Fabregat.

Vocales obreros suplentes: D. José 
OLivé Rose!, D. Trifón Bas Mercadóv 
D. Marcelino Rodón Giiié, D. Ricardo 
Fórés O lié, R  Angel Mercadé Forés, 
D- Antonia Gartañá Solé, D. Jasé Ma
ría Odena Baíart.

‘Secretaria, D. jesús • Fernández 
Berra.- j :  ,. . . .  ;; .X r'

Lo que de Real orden digo a V. t 
para su conocimiento y ÍTomás efec
tos. Déos- gttaíde;.a- V-. I.- muchos añe#, 
Madrid,, 5 de Junio de 1928.

AUNOS ■ 

Señor Director- general de Trabajo.
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; m m .  622.
4 linio. S r.: Na habiéndolo verifica-* 
íio las elecciones de la representación 
ubrera para la constitución del Comi- 
té paritario  interlocal de Fotograba
do y de las Artes Fotográficas de Ma
drid, que fueron convocadas, por Real 
orden ele 8 de Noviembre de 1927, y 
siendo de necesidad para el normal 
funcionamiento de los. restantes '.Co
mités, paritarios'de Artes Gráficas que 
dicho Comité se constituya,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 ° Que el día 15 del actual mes 
de Junio se realicen las elecciones de 
los Vocales obreros efectivos y su-..' 
píenles en el Ministerio de Trabajo, ; 
en las horas de ocho a nueve.” de la 
larde, constituyéndose la Mesa bajo 
la Presidencia del Delegado regional 
de Trabajo de Madrid, e integrada por 
el Presidente de los Comités parita
rios interlocales de Artes Gráficas de 
Madrid,.y por dos Vocales patronos y 
dos Vocales obreros de dichos .Comi
tés paritarios, designados por los 
mencionados Comités paritarios.

2.° No existiendo entidad obrera 
inscrita en el Censo Electoral Social, 
la elección la realizarán los profesio
nales de Fotograbado y de Artes Fo
tográficas; pudiendo servir como jus- 
fificanle de que pertenecen a la pro
fesión un certificado expedido por los 
patronos, otro documento que acredite 

• su profesión, y, en defecto de ello, 
bastará que los componentes de la 
Mesa electoral manifiesten conocer y 
saber que el votante pertenece a una

dé las dos profesiones que han de 
verificar la elección.

3.° Toda la operación electoral sé 
ajustará a lo dispuesto en la regla 8.a 
del Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional.

4.® Por el Delegado Regional dé 
Trabajo y por el Presidente de los 
Comités paritarios de Artes Gráficas 
se dispondrá la difusión de esta dis
posición en los talleres afectados, 
para conocimiento de los elementos 
obreros, adoptando además todas las 
medidas qué estimen pertinentes para 
el buen resultado de la elección.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1928.

P . O . ,
LUÍS BENJUMEA 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  L A  D E U DA Y CLASES PASIVAS

Dispuesto por Real decreto de 21 
de E nero  últim o la emisión de 500 
millones de pesetas en Deuda amor- 
tizable al 4 y medio por 100 con la 
fecha de 1.° del ‘ mismo mes, se han 
emitido y puesto en circulación por 
este Centro directivo 150.000 títulos 
representativos de dicha Deuda, en 
la forma siguiente:

Títulos números del 1 al 85.000 de 
la serie A de 500 pesetas nom inaW  
42.500.000.

Idem id. del 1 al 2*5.000 dé la sene 
B de 2.500 ídem id., 62.500.000.

Idem id. del 1 al 29.000 de la serie 
C de 5.000 ídem id., 145.000.000

Idem id. del 1 al 6.000 de la serié 
D de 12.500 ídem id., 75.000.000...

Idem id. del 1 al 3.000 de la serié 
E de *25.000 ídem id., 75.000.000.

Idem id. del 1 al 2.000 de lá serie 
F  de 50.000 ídem id., 100,000.000.

Total de títulos, 150.000.
Total de pesetas, 500.000.000.
Lo que se comunica para  conocí-: 

miento  del público.
Madrid, 9 de Junm  de 1928.-—El 

Director general, Carlos €  tamaño. ,

Señalamiento, de pagos para la pró
x im a  sem ana . 

Esta Dirección general ha  acordada 
que en ios días 11, 12, 13 y 16 de los 
co rrien tes.se  entreguen por la Caja1' 
de la misma los valores consignador 
en señalamientos anteriores que no! 
hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las f a c t u r a s ,  si
guientes:

Pagos de créditos de Ultram ar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores' en Madrid y por, 
giro postal los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo a,l Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en la relación que ai 
final se inserta. : ¡

Entrega de títulos de la D e u d a  
amoHizable ai 5 por 100, emisión de 
1928, por canje de los de la emisión 
de 1917, h a s t a  la factura húmero 
1.321.

Madrid, 9 de Junio de 1928. — El 
Director general, Garlos Caamaño. .

R ELA C IO N  de tas facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por ¡a Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915,

.NUMERO

Dirección.

DE LA

Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTÉ

Peseta*.

77.200 
79.089 
79.260 

...; 79.300 
•79.307 
79í366 
79.381 
79.395 
79.399
79.401
79.402

2.274 
4.716 
2.114 
2,05,; 
2.063 
1.610 
2.106 
í .617 
1.619 
2.618 
l.G?0

Badajoz , ............ .. D. M guel Cisnero R angel.............................................................. 124,50
620,00
163.00 
20,35

100.00 
89,60

l o m

4 ^ 6 0 , ;

Barcelona Enrique Cebailos Fernández .................................
Gádiz . . .....................
T a r r a g o n a .. . . . . . . ..........
t.dern,
Baleares. .
Cácores ...............................
Balearos . . .  . . . . . . . . . . .

José Parra Barea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • »  .«• , . . . .  . . . « . . .
Rafael M^bnllaó Ll usí á. . a#'. . . . . . . . . . . . .
Gaspar Esmsl F a t s m i . *«, . . . . . . . . . .

P edr o V ©lardo Cxonzaivo . . . . . . . . . . . . . .
MigueJ^Florit Munar, . 7 . . . • . . . . . • . . •  • • • • •

Idem............ ........... ...........
A licante............. ..
Balear, s . . . ........ ............. ..

Bei na ruó Burguera Escalas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abelardo Pérez Salvador . . . . . . . , . . . .  é. . ;¿V.¿v**. . . . . . .«v
Jai me 1 omás Ooll • . . . . . . . . . . . .

T otal. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .A. . ¿. . . . . . . . .u. . . .  A..  ...A

Madrid, ,8 <lo Junio de 1928.—EL Director general, Carlos Caamaño. - 7 , '


